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06 JUl. 2016

Visto, el Memorándum W 155-2016-MINAMNMGA del Viceministerio de Gestión Ambiental;
así como el Informe W 030-2016-MINAMNMGAlDGIIA de la Dirección General de Investigación e
Información Ambiental; el Memorando N° 215-2016-MINAM/SG/OAJ de la Oficina de Asesoría
Jurídica; y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 22 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda
persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
determina que las competencias sectoriales, regionales y locales se ejercen con sujeción a los
instrumentos de gestión ambiental, diseñados, implementados y ejecutados para fortalecer el
carácter transectorial y descentralizado de la Gestión Ambiental, y el cumplimiento de la Política, el
Plan y la Agenda Ambiental Nacional. Para este efecto, la autoridad ambiental nacional debe
asegurar la transectorialidad y la debida coordinación de la aplicación de estos instrumentos, a
través de la elaboración de propuestas en materia de investigación y educación ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 124 de la Ley W 28611, Ley General del Ambiente, corresponde
,~t~gcic.'. al Estado y a las universidades, públicas y privadas, en cumplimiento de sus respectivas funciones

>,>f;'~"O_" 'I?\<:" y roles, promover, entre otras, la investigación y el desarrollo científico y tecnológico en materia
f p". 't,~ambient~l; la in~estigación y siste~atización d~ las tecnologías tra~icionales; la g~neració.n de
8;'. tecnologlas ambientales; la formaclon de capacidades humanas ambientales en la cludadanla; la
~t,' .,pN trans~erencia de tecnologí~s. limpias; y la.di~ersifi~a~ión. y competitividad de la actividad pesquera,

'-'J:Zi:.::'J5:;;7 agraria, forestal y otras actividades economlcas prioritarias;

Que, según el artículo 4 de la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del
Ambiente, aprobada por Decreto Legislativo W 1013, el Ministerio del Ambiente es el organismo
del Poder Ejecutivo rector del sector ambiental que desarrolla, dirige, supervisa y ejecuta la política
nacional del ambiente, así como cumple la función de promover la conservación y el uso
sostenible de los recursos naturales, la diversidad biológica y las áreas naturales protegidas;

Que, el literal n) del artículo 7 del Decreto Legislativo W 1013 señala como una de las
funciones específicas del Ministerio del Ambiente, promover la investigación científica, la
innovación tecnológica y la información en materia ambiental, así como el desarrollo y uso de
tecnologías, prácticas y procesos de producción, comercialización y consumo limpios;

Que, mediante Resolución Ministerial W 175-2013-MINAM, se aprobó la Agenda de
Investigación Ambiental 2013-2021, la misma que establece las líneas estratégicas a seguir para
promover e impulsar la investigación ambiental en el país; asimismo, define las áreas temáticas y
líneas de investigación a priorizar de acuerdo a las necesidades de información y conocimiento,
sobre los cuales deberán desarrollarse las futuras investigaciones que en materia ambiental se
lleven a cabo, articulando la oferta científica con las necesidades del sector ambiental;



Que, ~o obstante, con. posterioridad a la entrada en vigencia de la citada agenda se
aprob~ron .lnstrum~n!o~ambientales de gravitante importancia, tales como la Estrategia Nacional
de Diversidad Blologlca al 2021, la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático la
AgendAmbiente 2015-2016 y la Política Nacional Antártica que determinan la necesidad
adecuación de las líneas estratégicas y ejes temáticos de la Agenda de Investigación Ambiental al
2021;

Que, también resulta necesaria la articulación con las políticas nacionales y sectoriales; con el
Acuerdo Nacional, el Plan Bicentenario, con la Política Nacional del Ambiente, Ejes Estratégicos
de la Gestión Ambiental, con el Plan Nacional Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación
para la Competitividad y el Desarrollo Humano, con el Plan Nacional de Competitividad, y con el
Plan de Diversificación Productiva, entre otros

Que, en ese sentido, es necesaria la aprobación de la Agenda de Investigación Ambiental al
2021, que contiene líneas de investigación prioritarias para el periodo 2016-2017;

Artículo 1.- Aprobar la Agenda de Investigación Ambiental al 2021, que como Anexo forma
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- La Dirección General de Investigación e Información Ambiental, en el marco de
sus funciones y competencias, se encargará de promover y coordinar la implementación de la
Agenda de Investigación Ambiental al 2021.

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial W 175-2013-MINAM.

SE RESUELVE:

Que, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales,
aprobado por Decreto Supremo W 002-2009-MINAM, la presente propuesta ha sido sometida a
consulta y participación ciudadana, en virtud de la cual se recibieron aportes y comentarios;

~~?\ Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, de la Secretaría General, de la

(' ~ ....\ Dirección General de Investigación e Información Ambiental, y de la Oficina de Asesoría Jurídica;
.' I y,
\' )
\, \, . / De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y
-<: ..-,," Funciones del Ministerio del Ambiente; la Ley W 28245, Ley de Marco del Sistema Nacional de

Gestión Ambiental; el Decreto Supremo W 007-2008-MINAM, Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio del Ambiente;



Agenda de
Investigación
Ambiental al 2021



Centro de Documentación Ambiental - Catalogación en la fuente

AGENDA DE INVESTIGACiÓN AMBIENTAL

Ministerio del Ambiente de Perú

Viceministerio de Gestión Ambiental

Dirección General de Investigación e Información Ambiental

@ Ministerio del Ambiente
Av. Javier Prado Oeste 1440, San Isidro
lima, Perú
Teléfono: (+511) 6116000
Correo electrónico: agendainvestigacion@minam.gob.pe

Primera edición, enero de 2016

Hecho el Depósito legal en la Biblioteca Nacional del Perú
ISBN
Impreso en el Perú

Derechos reservados. Prohibida la reproducción de este libro por cualquier medio, total o parcialmente,
sin permiso expreso de los editores.

mailto:agendainvestigacion@minam.gob.pe


Agenda de Investigación Ambiental al 2021 I Ministerio del Ambiente

PRESENTACiÓN

Un país megadiverso como el nuestro tiene la responsabilidad de conservar y proteger sus riquezas para
asegurar la calidad de vida de las presentes y futuras generaciones. En este sentido, incrementar el
conocimiento científico y ampliar los horizontes de la investigación ambiental contribuirá a que todos
aquellos que están al frente de la gestión ambiental del Perú cuenten con las herramientas más óptimas
para afrontar sus desafíos, que son la reducción de las amenazas que afectan a nuestros ecosistemas, el
mejoramiento de la calidad ambiental, el fomento de más alternativas de adaptación ante los efectos del
cambio climático, la conservación de los suelos, la gestión en favor de la calidad del agua, el manejo de
los residuos sólidos y la solución de los conflictos socioambientales, entre otros.

La riqueza de nuestra biodiversidad requiere investigaciones que formulen y resuelvan problemas
para asegurar la sostenibilidad ambiental, bajo una mirada que impulse la productividad de nuestros
ecosistemas con el fin de ponerla al servicio de nuestras poblaciones y se convierta en el motor de
desarrollo de la costa, las montañas y la Amazonía peruana. Esta necesidad se plasma en los Ejes
Estratégicos de la Gestión Ambiental, aprobados en octubre de 2012 y mediante los cuales se promueve
el desarrollo de investigaciones ambientales y se gestiona la información y el conocimiento ambiental del

país.

En 2013, el Ministerio del Ambiente, mediante un trabajo consensuado en talleres y reuniones
técnicas con las universidades y centros de investigación, definió la Agenda de Investigación Ambiental
2013-2021, como un instrumento para fomentar y guiar las actividades de investigación ambiental en el

país.

Actualmente, en el reciente contexto de desarrollo y la ampliación de los horizontes de investigación,
se demanda un nuevo instrumento dinámico que incluya temas de necesidad nacional que aporten hacia
una solución de los problemas ambientales.

La nueva Agenda de Investigación Ambiental al 2021 se articula con el Programa Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación Tecnológica Ambiental y el Programa Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación en Valoración de la Biodiversidad; asimismo, se enmarca en los objetivos y necesidades que
tiene la comunidad académica, empresarial y el Estado de responder a las demandas de conocimiento
que, a su vez, son acogidas en este instrumento marco de promoción de la investigación ambiental.

En el proceso de elaboración de la Agenda de Investigación Ambiental, hemos observado que las
instituciones y expertos en el Perú siguen identificando brechas de investigación ambiental para buscar
soluciones y respuestas a la vulnerabilidad de nuestro país frente al cambio climático y la escasez de los
recursos hídricos, tanto en la costa como en los ecosistemas de montaña. Por otro lado, se han
revalorizado los conocimientos tradicionales como insumo para innovaciones técnicas en temas como
ecología aplicada y el manejo y conservación de recursos genéticos del país.

Este documento contó con la participación de las instituciones involucradas en el desarrollo de la
ciencia, la tecnología y la innovación en el Perú, y logrará un incremento en la cantidad y calidad de
investigaciones, así como la generación de espacios de intercambio de conocimiento que permitan
enfrentar los desafíos de la gestión ambiental actual y futura.

Manuel Pulgar-Vidal
Ministro del Ambiente
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INTRODUCCiÓN

El contexto mundial está caracterizado por una creciente y acelerada incorporación del conocimiento en
las esferas política y económica; se busca contar con evidencias científicas que soporten la toma de
decisiones y la construcción de políticas públicas. Asimismo, la incorporación del conocimiento
tecnológico está teniendo un impacto directo en la producción de bienes y servicios, lo que permite el
desarrollo de una mayor productividad y competitividad de las empresas y los países. La competitividad. -
se mide, entre otros factores, por el grado de fortaleza y eficiencia de los sistemas nacionales de
investigación e innovación, particularmente con relación al grado de inversión en investigación y
desarrollo, la presencia de instituciones de investigación de alta calidad científica, la colaboración
extensiva en investigación (entre universidades, empresas y gobierno) y la protección de la propiedad
intelectual.

En este sentido, se hace cada vez más evidente la necesidad de impulsar procesos que permitan
lograr una mayor producción y un uso más eficiente del conocimiento científico y tecnológico,
contribuyendo a optimizar los procesos de toma de decisiones públicas y privadas, así como la
construcción de mejores políticas públicas y el consecuente impulso de la productividad económica y la
competitividad del país.

El Ministerio del Ambiente (MINAM), como ente rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
(SNGA), desarrolla, dirige, supervisa y ejecuta la política nacional del ambiente, también promueve la
conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la diversidad biológica y las áreas naturales
protegidas; tiene, entre sus funciones específicas, promover la investigación científica, la innovación
tecnológica y la información en materia ambiental, así como el desarrollo y uso de tecnologías, prácticas
y procesos de producción, comercialización y consumo limpios.

Mediante Resolución Ministerial n.o 17S-2013-MINAM, se aprobó la Agenda de Investigación
Ambiental 2013-2021, elaborada dentro del marco de un proceso participativo de coordinación y consulta
con instituciones públicas y privadas en el ámbito nacional, con el propósito de definir un marco
conceptual e instrumental para fomentar y guiar las actividades de la investigación ambiental del país,
identificando líneas estratégicas para su impulso y proponiendo líneas temáticas prioritarias y de interés
para los años 2013-2014.

La Agenda de investigación al 2021 se articula y es concordante con las políticas nacionales y
sectoriales; con Acuerdo Nacional, Plan Bicentenario, con la Política Nacional del Ambiente, Ejes
Estratégicos de la Gestión Ambiental, con el Plan Nacional Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación
para la Competitividad y el Desarrollo Humano, con el Plan Nacional de Competitividad, y con el Plan de
Diversificación Productiva.

Luego de la entrada en vigencia de la Agenda de Investigación Ambiental 2013-2021, se aprobó una
serie de instrumentos ambientales de gravitante importancia, tales como la Estrategia Nacional de
Diversidad Biológica al 2021\ la Estrategia Nacional ante el Cambio Ciimático2, la AgendAmbiente 2015-
20163 Y la Política Nacional Antártica que, a su vez, ratifican la importancia de promover la investigación,
y si bien la Agenda de Investigación Ambiental 2013-2021 considera entre sus líneas estratégicas y ejes
temáticos la mayor parte de los temas contenidos en dichos instrumentos, se plantearon otros nuevos
que han sido recogidos.

Se ha considerado, además, la experiencia en los procesos de desarrollo de las agendas de
investigación regional y las estrategias regionales de investigación que se han impulsado recientemente,
todo ello, en aras de cubrir la demanda de conocimiento ambiental que el país requiere, incorporando las
líneas priorizadas en la agenda nacional de investigación en cambio climático.

~

• _.'," 1 Aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2014-MINAM del 05.11.2014
• ",O • ~ _\ 2 Aprobada por Decreto Supremo n.o 011.2015.MINAM del 23.09.2015

/" ~ ",. \ 3 Aprobada por ResolUCión MinISterial n.o 405-2014-MINAM del 19.12.2014
~. I
~~ ' I- .é;h -_.- .. --,,-r----- --0--------- - 0- ..-_---------- -- ----- --0--
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La Agenda de Investigación Ambiental al 2021 es un documento que plantea estrategias que se
orientan a la generación y el soporte de la investigación ambiental, sobre las cuales los actores puedan
enmarcar sus actividades y proyectos; a su vez, realizar un seguimiento de los avances y los resultados
obtenidos.

El documento busca definir las áreas temáticas y líneas de investigación de interés, de acuerdo con
las necesidades de información y conocimiento; marca una pauta de cuales se deberían desarrollar en las
futuras investigaciones que se lleven a cabo en materia ambiental, las mismas que tendrían que articular
la oferta científica con las necesidades del sector ambiental. En este contexto, da pautas generales que
permitan a las universidades nacionales e internacionales, centros de investigación nacionales como los
adscritos al MINAM, además de otros sectores y centros de investigación internacionales, articular sus
investigaciones en función de los lineamientos de una agenda nacional.

El presente documento está distribuido en capítulos que abordan los siguientes temas: marco
normativo que orienta la investigación ambiental, la finalidad que tiene la Agenda de Investigación
Ambiental y su marco estratégico; las estrategias, objetivos, indicadores y líneas de acción; las líneas de
investigación de interés para el periodo vigente, y, finalmente, las pautas para la formulación de una
Agenda de Investigación Ambiental Regional. Están anexadas, a su vez, las líneas prioritarias de
investigación para un periodo bianual.

La Agenda de Investigación Ambiental al 2021 concuerda con la importancia que tienen las
actividades de investigación y desarrollo para la competitividad del país y para la construcción de políticas
públicas ambientales. A esto se suma que el Estado requiere disponer de información pertinente y
adecuada que permita brindar sustento y fundamento técnico a sus decisiones contenidas en sus planes
y estrategias, información que se genera a partir de la investigación. Por ello, es propicio que sea el Estado
peruano el que lidere los procesos para promover el desarrollo de la investigación ambiental en el país;
este liderazgo recae en el Ministerio del Ambiente, que busca articular las estrategias y acciones con otras
instituciones públicas y privadas.
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1 SITUACiÓN DE LA INVESTIGACiÓN AMBIENTAL

Existen grandes debilidades en nuestro sistema nacional, que reflejan la poca y dispersa inversión en
actividades de investigación y desarrollo, en la escasa producción científica, en la desarticulación entre
institutos de investigación, empresa y Estado, en la bajísima producción de patentes, yen la falta de datos
e indicadores relacionados con el desarrollo de la ciencia y la tecnología4.

La actual inversión en investigación y desarrollo en el Perú es muy escasa, y alcanza solo el 0,1 % del
PBI, lo cual implica menos de la tercera parte de lo que fue en 1975. Con esto, el Perú ocupa uno de los
últimos lugares en inversión en investigación y desarrollo en América Latina. De esa inversión, el Estado
financia aproximadamente el 55 %, del que tres quintas partes se concentran en Lima y el Callao. En el
año 2002, el Perú invirtió US$ 58,1 millones de dólares en investigación y desarrollo, distribuidos de la
siguiente forma: las universidades públicas el 46, 7 %, las instituciones públicas no universitarias el 30,2 %,
las ONG y los centros privados de formación técnica el 12,4 % y las empresas el 10,7% del total.

Estimados al 2005 indican que la inversión nacional en investigación y desarrollo se habría elevado
a US$ 64,6 millones de dólares, donde la participación de las universidades se habría incrementado a 48,5
% y la de las instituciones públicas no universitarias se habría reducido a 28 %; a su vez, las empresas, las
ONG y los centros privados no habrían tenido variación porcentual significativa. En algunas universidades
e institutos, la cooperación internacional contribuye significativamente al financiamiento de sus
actividades en investigación y desarrollo. Por su parte, en el año 2005, los 18 institutos públicos sectoriales
de investigación integrantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SINACYT),solo han
orientado a la investigación y desarrollo el 17,5 % de sus presupuestos, habiendo destinado el 25,2 % a
gastos administrativos y el 53,3 % a servicios científicos y tecnológicoss.

<1:i'

Pa~ael año 2011, la inversión pública y privada en investigación y desarrollo representó el 0,11 %
, del PBI, ;nientras que en otros países como Brasil dicho porcentaje ascendió a 1,16 %; en Argentina, 0,61
%; México, 0,47 %, y Uruguay, 0,4 %6, La inversión en este campo aún se encuentra por debajo del
promedio de la región.

Uno de los indicadores más comúnmente utilizados sobre la producción científica de un país es el
número de publicaciones como resultado de investigación en revistas internacionales indizadas. En el
2003, se registraron 423 publicaciones de autores peruanos en el SCI (Science Citation Index) y 252 en
Pascal. La información de RICYTexpresa un interesante crecimiento de publicaciones científicas peruanas
en el periodo 2000-2003. Sin embargo, continúa siendo una muy pequeña contribución a los avances
mundiales7•

En las empresas, la inversión en investigación y desarrollo es también escasa: ha sido de solo 0,02
% de sus ventas brutas entre el 1999 al 2002. En general, en la empresa peruana no se trabaja en
programas de investigación y desarrollo, sino que esta actividad se gestiona de manera informal y
empírica asimilando y adaptando la tecnología gracias a la habilidad de sus profesionales, con muy poco
aporte.

Los problemas que enfrentan las actividades de investigación y desarrollo en el país pueden
agruparse en cuatro tipos:

• Vinculados a la normatividad e institucionalidad.
• Relacionados con el sistema de gestión de los proyectos de investigación.
• Vinculados con los recursos económicos que financian las actividades de investigación y

desarrollo.
• Relacionados con la transferencia del conocimiento generado por las investigaciones.
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En la actualidad, las actividades de investigación y desarrollo y de servicios técnicos de los institutos
públicos de investigación están mal articuladas con la demanda del sector productivo, a pesar de que
destinan el 92 % de su gasto total a actividades de ciencia y tecnología en el ámbito de la prestación de
servicios científicos y tecnológicos.

Una gran parte de la investigación ambiental en el Perú llega a término sin mayor divulgación y sin
articular con otras instituciones, y menos con el MINAM. CONCYTECtambién señala que los limitados
logros alcanzados hasta hoy en los diversos campos de actividad de la ciencia y tecnología están
desarticulados entre sí, han sido obtenidos pese al escaso respaldo económico y político del Estado y solo
se orientan parcialmente a la satisfacción de demandas explícitas del desarrollo.

La sostenibilidad ambiental es uno de los aspectos claves para la competitividad del país. A pesar de
que el Perú ha avanzado 17 posiciones en el último quinquenio, registrando significativas mejoras en los
pilares de infraestructura, entorno macroeconómico y desarrollo del mercado; de acuerdo con el WEF,
existe cierto nivel de agotamiento en estas fuentes de ganancia. De esta forma, aún existen desafíos que
el Perú debe enfrentar, sobre todo en lo referido a la institucionalidad, el desarrollo de capital humano,
la facilitación de negocios y la tecnología e innovación8.

La utilización de los recursos del canon y regalías provenientes de las actividades extractivas que
vienen siendo asignados a las universidades públicas no han sido adecuadamente optimizados durante
los últimos años. Los recursos han sido subutilizados por las universidades públicas, y su asignación a la
investigación ha sido poco eficiente. Del total de las transferencias del periodo 2004-2012, por SI. 2 366
millones de soles, la ejecución total fue de SI. 335 millones y la ejecución en proyectos de investigación
tan solo SI. 7,6 millones para las 41 universidades públicas.

Durante los últimos años se han desarrollado eventos descentralizados de investigación ambiental.
En diciembre de 2012, se llevó a cabo en Loreto el primer encuentro de investigadores ambientales
promovido por el MINAM: 129 participantes, donde fueron seleccionadas 34 investigaciones de 101
trabajos presentados; esto tuvo por finalidad instalar un ámbito de discusión que contribuya al diálogo
entre investigación ambiental y políticas públicas en la región amazónica. El encuentro ayudó a la
identificación de proyectos de investigación y actores relevantes para el desarrollo sostenible de la región
amazónica, el fomentó de las relaciones e interacciones entre la comunidad científica y los gestores
públicos y se promovió la inclusión de la evidencia científica en el diseño de las políticas públicas
ambientales.

En julio de 2013 se realizó el segundo encuentro de investigadores ambientales en la ciudad de
Arequipa, con la asistencia de 315 participantes de las diversas instituciones públicas y privadas del país:
fueron seleccionados 58 trabajos de investigación. En este encuentro, se integró al sector empresarial
como un actor relevante para el desarrollo de las regiones. Recientemente, en el 2014 se realizó el tercer
encuentro de investigadores en la ciudad de Piura, con la asistencia de 266 participantes: fueron
seleccionados 52 trabajos de investigación, destacando las iniciativas y proyectos de investigación
ambiental del norte del país.

Hacia el interior del país, se han realizado importantes avances y esfuerzos en la investigación
ambiental. Destacan dentro de estas la Estrategia Regional de Investigación Ambiental y el Plan de Acción
al 2021 de la región Loreto, aprobada el 20149; la Agenda Regional de Investigación de la región Cusca al
202110, aprobada el 2015, y se encuentran en proceso de aprobación las Agendas de Investigación
Regional de Piura, Apurímac, Huancavelica, Pasco, Ayacucho y Junín. La importancia de estos
instrumentos, que vienen siendo elaborados de forma conjunta entre las universidades, sus gobiernos
regionales y entidades de cooperación internacional, no solo radica en el carácter participativo de su
construcción, sino en su valioso aporte expresando las líneas de investigación ambiental demandadas por

_~.' 8.Agenda de Competitividad 2014.2018. Rumbo al Bicentenario. Consejo Nacional de Competitividad. p. 11 Y 44.
/. ~ .. ~probado mediante Ordenanza Regional n.o 002-2014.GRL.CR. Gobierno Regional de Loreto._f-j-;OOOO moo;.m. ili',","",~.""0.°.~"~:~=="""'":'"""__ .__j----7 __ ¡

~ ----/
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las autoridades para la toma de decisiones y resolución de problemas críticos ambientales en el ámbito
regional y/o local.

2 MARCO NORMATIVO DE LA INVESTIGACiÓN AMBIENTAL

La importancia de promover actividades de investigación y desarrollo vinculadas a temas ambientales en
el país ha sido reconocida en diversos documentos normativos y de planificación y gestión ambiental.
Estos documentos constituyen el marco normativo principal en el cual se sustenta la Agenda de
Investigación Ambiental al 2021.

La Agenda de Investigación Ambiental al 2021 tiene el siguiente marco normativo:

1.

2.
3.
4.

5.

6.

7.
8.

9.

10.

11.
12.

13.
14.

15.
16.

17.

18.

19.
20.

21.
22.

23.

24.

La Constitución Política del Perú, que establece en el inciso 22 del artículo 2 (derechos
fundamentales de la persona) que, toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; así también, en el artículo 14, en el que se
indica que es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país.
Ley n.o 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
Ley n.o 28611 - Ley General del Ambiente.
Ley n.o 30309 - Ley que promueve la Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e
Innovación Tecnológica.
Decreto Legislativo n.o 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del
Ministerio del Ambiente.
Decreto Supremo n.o 008-200s-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley n.o 28245, Ley
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
Decreto Supremo n.o Os7-200s-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Competitividad.
Decreto Supremo n.o 001-2006-ED, que aprueba el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación para la Competitividad y el Desarrollo Humano 2006-2021.
Decreto Supremo n.o 032-2007-ED, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Marco de
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.
Decreto Supremo n.o 007-2008-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio del Ambiente.
Decreto Supremo n.o 012-2009-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente.
Decreto Supremo n.o 020-201O-ED, que aprueba el Reglamento del Texto Único Ordenado de
la Ley n.o 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica.
Decreto Supremo n.oOs4-2011-PCM, que aprueba el Plan Bicentenario: el Perú hacia el 2021.
Decreto Supremo n° 014-2011-MINAM, que aprueba el Plan Nacional de Acción Ambiental
PLANAA PERÚ:2011-2021.
Decreto Supremo n.o 017-2012-ED, que aprueba la Política Nacional de Educación Ambiental.
Decreto Supremo n.o 004-2013-PCM, por el que se aprueba la Política Nacional de
Modernización de la Gestión Pública.
Decreto Supremo n.o 004-2014-PRODUCE, por el que se aprueba el Plan Nacional de
Diversificación Productiva.
Decreto Supremo n.o 009-2014-MINAM, por el que se aprueba la Estrategia Nacional de
Diversidad Biológica al 2021 y su Plan de Acción 2014-2018.
Decreto Supremo n.o 014-2014-RE, que aprueba la Política Nacional Antártica.
Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Competitividad del 27 de junio de 2014, sesión
que aprueba la Agenda de Competitividad 2014-2018, rumbo al Bicentenario.
Decreto Supremo n° 046-2014 PCM, por el que se aprueba la Política Nacional para la Calidad.
Decreto Supremo n.o 011-201s-MINAM, por el que se aprueba la Estrategia Nacional ante el
Cambio Climático. E.L 4
Decreto Supremo n.o 188-201s-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley n.o 30309, Ley que O ~ le/v.-.;;
promueve la Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación Tecnológica. $',,~
Resolución Suprema n.o 038-2011-ED, que constituye la Comisión Consultiva para la Cienci ,I-~.~.c.\\~i\ cm
Tecnología e Innovación, dependiente del Ministerio de Educación. ~~""c9 . i<?'
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25. Resolución Suprema n.o 189-2012-PCM, que crea la Comisión Multisectorial encargada de
elaborar propuestas normativas y políticas orientadas a mejorar condiciones ambientales y
sociales bajo las que se desarrollan las actividades económicas, especialmente las industrias
extractivas y en donde se encuentran contenidos los Ejes Estratégicos de la Gestión Ambiental
en su Informe Final.

26. Resolución Ministerial n.o 175-2013-MINAM, que aprueba la Agenda de Investigación
Ambiental 2013-2021.

27. Resolución Ministerial n.o 125-2013-PCM, que aprueba el Plan de Implementación de la Política
Nacional de Modernización de la Gestión Pública 2013-2016.

28. Resolución Ministerial n.o 0624/RE-2014, que aprueba la Matriz de Estrategias, Metas e
Indicadores de la Política Nacional Antártica.

29. Resolución Ministerial n.o 405-2014 MINAM, por la que se aprueba la Agenda Nacional de
Acción Ambiental- AgendAambiente 2015-2016.

30. Resolución de Presidencia n.o107-2015-CONCYTEC-P, por la que se aprueba la Directiva n.o003-
2015-CONCYTEC-DPP, denominada "Directiva para la formulación, aprobación, gestión,
seguimiento, monitoreo y evaluación de los Programas Nacionales Transversales de Ciencia,
Tecnología e Innovación Tecnológica".

31. Resolución de Presidencia n.O131-2015-CONCYTEC-P, por la que se constituye el Comité de
Formulación del Programa Nacional Transversal de Ciencia, Tecnología e Innovación
Tecnológica en Ciencia y Tecnología Ambiental.

32. Resolución de Presidencia n.° 184 -2015-CONCYTEC-P, por la que se formaliza la aprobación del
"Reglamento de Calificación y Registro de Investigadores en Ciencia y Tecnología del Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - SINACYT".

33. El Acuerdo Nacional, que es el conjunto de políticas de Estado.

3 FINALIDAD DE LAAGENDA DE INVESTIGACiÓN AMBIENTAL

LaAgenda de Investigación Ambiental al 2021 busca fomentar y guiar las actividades de la investigación
ambiental del país. Su propósito es identificar estrategias y proponer líneas temáticas prioritarias para
que las investigaciones puedan cubrir la demanda de generación de conocimiento ambiental que el país
requiere.

4 MARCO CONCEPTUALDE LA INVESTIGACiÓN AMBIENTAL

LaAgenda de Investigación Ambiental al 2021 ha considerado importante consignar definiciones que son
generalmente aceptadas en la comunidad internacional y que no difieren de lo planteado por
instrumentos técnicos normativos sobre ciencia y tecnología del país, con relación a lo que se entiende
por actividades de investigación y desarrollo.

Ladefinición de la OCDEsobre investigación y desarrollolllas señala como aquellas que comprenden
un trabajo creativo, desarrollado en el marco de una base metodológica y sistemática, la misma que
permita el incremento del stock de conocimiento y su uso para desarrollar nuevas aplicaciones. En todos
los casos, se debe de seguir un procedimiento estructurado que se sostenga en el recojo de evidencia
medible, empírica y observable sujeta a principios de razonamiento específico; a su vez, incluya la
formulación, testeo y modificación de hipótesis. De acuerdo con ello, se identifica que las actividades de
investigación y desarrollo comprenden la investigación básica, la investigación aplicada y el desarrollo
experimental.

Esta definición se constituye en la principal referencia internacional sobre este tema, ya que a su vez
contiene definiciones básicas y categorías de actividades de investigación y desarrollo de amplia
aceptación global; esta ha sido recogida por la Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica,
que circunscribe la concordancia de los instrumentos técnicos y normativos sobre ciencia y tecnología del
país.

~- - \ 11 oeDE. (2002). Propuesta de norma práctica paro encuestas de InvestlgaClán y desarrollo expenmental' Manual de Froscat;
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Por otro lado, la Ley que promueve la Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación
Tecnológica, Ley n.o 30309, define a la investigación científica como aquel estudio original y planificado
que tiene como finalidad obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos, pudiendo ser básica o
aplicada. Define también al desarrollo tecnológico como la aplicación de los resultados de la investigación
o de cualquier otro tipo de conocimiento científico, a un plan o diseño en particular para la producción de
materiales, productos, métodos, procesos o sistemas nuevos, o sustancialmente mejorados, antes del
comienzo de su producción o utilización comercial12•

Sobre esta base, se entiende a la investigación ambiental básica como el trabajo teórico o
experimental desarrollado para adquirir nuevo conocimiento ambiental, principalmente de las bases
subyacentes de hechos y fenómenos observables, sin que tenga una aplicación particular o uso aparente.
Un ejemplo de investigación ambiental básica podría ser una investigación sobre la evaluación del sistema
planctónico y bentónico del mar peruano.

La investigación ambiental aplicada se dirige principalmente hacia objetivos específicos prácticos, a
partir de investigaciones originales llevadas a cabo para adquirir nuevo conocimiento ambiental.
Siguiendo el ejemplo anterior, una investigación ambiental aplicada sería la evaluación del sistema
planctónico y bentónico para obtener información sobre el comportamiento de peces e invertebrados
ante determinadas fuentes de contaminación marina.

El desarrollo experimental ambiental es la aplicación que se basa en los conocimientos ambientales
obtenidos de las investigaciones o las experiencias prácticas, que son dirigidas a producir nuevos
materiales, productos o dispositivos, métodos, procesos, o sistemas y servicios, o a mejorar
sustancialmente aquellos ya producidos o instalados. Para el ejemplo planteado, un desarrollo
experirrental ambiental sería la formulación de modelos ecológicos de peces e invertebrados ante
determinadas condiciones oceanográficas para el desarrollo de políticas de pesca y captura.

En ese contexto, existen actividades que, aunque están vinculadas a la investigación, no podrían ser
consideradas como actividades de investigación y desarrollo en la medida en que no siguen los
procedimientos señalados líneas arriba. Ejemplos de este tipo son los estudios meramente descriptivos;
los servicios de educación o capacitación ambiental; los procesos de recojo, registro, codificación o
recodificación de datos y bibliografía ambiental; la elaboración de cartografía ambiental; los estudios de
mercado; los estudios de viabilidad; los trabajos legales y administrativos vinculados a patentes y licencias,
o el desarrollo de software. No obstante, en algunos casos estos procesos pueden ser parte de una de las
fases de un proyecto de investigación, como por ejemplo la elaboración de inventarios o la recodificación
de datos.

Hecho el planteamiento para definir la investigación ambiental y la explicación de lo que se
consideran actividades de investigación y desarrollo es necesario abordar la siguiente interrogante: ¿los
procesos de generación de conocimientos desarrollados por poblaciones nativas o campesinas
(comúnmente conocidos como conocimientos tradicionales) vinculados al manejo de recursos naturales,
deben considerarse investigaciones ambientales y, por tanto, ser promovidas por la Agenda de
Investigación Ambiental?

LaAgenda de Investigación Ambiental al 2021 busca impulsar procesos que permitan generar mayor
y mejor calidad de investigaciones ambientales, con el objetivo específico de que los resultados y el
conocimiento obtenidos puedan ser útiles ante la necesidad de formulación y aplicación de modelos,
políticas y estrategias orientadas a prevenir y solucionar problemas ambientales, así como a la producción
de bienes y servicios que deriven en más altos niveles de productividad y competitividad de una localidad,
región o país. Esto hace evidente la gran importancia de que los procesos de construcción de
conocimientos tradicionales sean incluidos como parte de lo que promueve la Agenda de Investigación EL
Ambiental, debiendo ser lo suficientemente sólidos y confiables para atender la necesidad mencionada. ,...o" I
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Entonces, ¿los conocimientos tradicionales cumplen con las características señaladas? En principio,
los conocimientos tradicionales podrían considerarse como el resultado de seguir, durante largos años,
experimentos que han sido sujetos de pruebas de error y mejora, con procedimientos estructurados que
se basan en el recojo de evidencia empírica, la misma que se somete a principios de razonamiento
específico. Esta evidencia, aunque no haya sido sistematizada a través de algún tipo de documento o
medio de registro, se encuentra incorporada en las prácticas comunes o tradicionales de las poblaciones.
Según lo cual, cabría reconocer a estos procesos como procesos de investigación. Respecto a esto, hay
una tendencia generalizada en la academia internacional que propone que, para que los conocimientos
tradicionales puedan ser valorados y adoptados por los tomadores de decisiones, estos deben de ser
validados bajo el respaldo de la objetividad de procesos científicos (Dickison, 2009; Gilchrist y Mallory,
2007; Nakashima y Roué, 2002). Sin embargo para otro grupo de la academia, el conocimiento tradicional
no necesita ser validado por el "sistema de conocimiento occidental", debido a que los conocimientos
tradicionales han probado su efectividad permitiendo la supervivencia de las comunidades que los han
utilizado durante miles de años (Michell, 2005).

En el ámbito internacional, este debate ha permitido que se empiecen a discutir iniciativas
intermedias, en las que se sugiere que los conocimientos tradicionales sean validados a través de procesos
con mayor rigurosidad científica, pero incluyendo como coinvestigadores en dicha validación a miembros
de las comunidades nativas o campesinas generadoras de estos conocimientos (Gratani et 01.,2011). Esta
perspectiva, a diferencia de las anteriores, permite la internalización de nueva información, tanto en el
marco del sistema de conocimiento científico como del tradicional, generando un proceso inclusivo y de
respeto social y cultural.

En función de ello, la presente Agenda de Investigación Ambiental 012021 incluye, como parte de
las líneas de investigación, aquellas en las que el conocimiento tradicional para el manejo de los recursos
naturales pueda ser validado bajo métodos científicos, debiendo considerarse en los equipos de
investigación la participación de miembros de las comunidades de donde se recoge el conocimiento
tradicional construido.

Entonces, definidos tanto los conceptos de investigación ambiental como el tipo de actividades que
esta involucra, y la forma en que se manejaría el tema de generación y validación de conocimientos
tradicionales, se puede delinear el ámbito de acción de la Agenda de Investigación Ambiental al 2021.
Esto resulta fundamental no solo para lograr el fomento de la investigación ambiental, sino para facilitar
el entendimiento y la comunicación de las propuestas planteadas, que traducidas en lineamientos,
definen la perspectiva sobre la cual se deben construir las políticas públicas. En este sentido, la presente
agenda busca que el conocimiento científico se transforme en guías para las políticas e institucionalidad
ambiental para los tomadores de decisión.

5 MARCO ESTRATÉGICO DE LA AGENDA DE INVESTIGACIÓN
AMBIENTAL

Poner en práctica la política de promoción de la investigación ambiental desde la perspectiva del bien
público y de la gestión por resultados requiere definir una estrategia que considere los instrumentos de
alcance nacional y transectorial, a partir de la identificación de los principales problemas que han
impedido su desarrollo. Entre estos instrumentos, destacan los siguientes:

• Políticas de Estado del Acuerdo Nacional
• Política Nacional del Ambiente
• Política Nacional de Educación Ambiental
• Ejes Estratégicos de la Gestión Ambiental
• Plan Bicentenario - El Perú hacia el 2021
• Plan Nacional de Recursos Hídricos
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• Plan Nacional Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Competitividad y el
Desarrollo Humano 2006-2021

• Plan Nacional de Competitividad
• Plan de Diversificación Productiva

5.1 pOlíTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL

ElAcuerdo Nacional es el conjunto de políticas de Estado elaboradas y aprobadas sobre la base del diálogo
y del consenso, conformado por el Gobierno en sus tres niveles y las principales instituciones políticas y
sociales del país, con el fin de definir lineamientos generales para lograr un desarrollo inclusivo, equitativo
y sostenible, y para afirmar la gobernabilidad democrática en el país. Las políticas de Estado están
agrupadas en 4 grandes objetivos:

1. Democracia y Estado de derecho
2. Equidad y Justicia social
3. Competitividad del país
4. Estado eficiente, transparente y descentralizado

Entre estas Políticas de Estado, resulta pertinente para estos efectos destacar las siguientes:

Política 18. Búsqueda de la competitividad, productividad y formalización de la actividad económica:
se asume el compromiso de incrementar la competitividad del país con el objeto de alcanzar un
crecimiento económico sostenido, que genere empleos de calidad e integre exitosamente al Perú en la
economía global; se busca consolidar una administración eficiente, promotora, transparente, moderna y
descenffálizada, que procure una simplificación administrativa eficaz y continua, y elimine barrera de
acceso V~salida al mercado, garantizado el acceso a la información económica, fomentando la
investigación, creación, adaptación y transferencia tecnológica y científica.

Política 19. Desarrollo sostenible y gestión ambiental: se asume el compromiso de integrar la Política
Nacional Ambiental con las políticas económicas, sociales, culturales y de ordenamiento territorial para
contribui'r a superar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible del Perú; así también se asume el
compromiso de institucionalizar la gestión ambiental, pública y privada, para proteger la diversidad
biológica, facilitar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, asegurar la protección
ambiental y promover los centros poblados y ciudades sostenibles; todo lo cual ayudará a mejorar la
calidad de vida, especialmente de la población más vulnerable del país.

Para ello, entre otros aspectos, fortalecerá la institucionalidad de la gestión ambiental optimizando
la coordinación entre la sociedad civil, la autoridad ambiental nacional, las sectoriales y los niveles de
gestión descentralizada, en el marco de un sistema nacional de gestión ambiental, promoviendo la
participación responsable e informada del sector privado y de la sociedad civil en la toma de decisiones
ambientales y en la vigilancia de su cumplimiento, fomentando una mayor conciencia ambiental.

Política 20. Desarrollo de la ciencia y la tecnología: se asume el compromiso de fortalecer la
capacidad del país con el fin de generar y utilizar conocimientos científicos y tecnológicos para desarrollar
los recursos humanos y para mejorar la gestión de los recursos naturales y la competitividad de las
empresas, así también se asumeel compromiso a incrementar las actividades de investigación y el control
de los resultados obtenidos.

Política 29. Acceso a la información, libertad de expresión y libertad de prensa: por esta política se
asume el compromiso de garantizar el acceso a la información y la libertad de expresión, para lo cual se
promoverá una cultura de transparencia, de rendición de cuentas y de difusión de los actos de gobierno
con el fin de erradicar las trabas administrativas, reducir los costos de acceso y promover el uso de medios
electrónicos para facilitar el libre, oportuno y completo acceso a la información estatal, unificando la
legislación sobre el acceso a la información del Estado y la publicidad de los actos de administración.
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5.2 POLíTICA NACIONAL DELAMBIENTE

La Política Nacional del Ambiente, aprobada por D. S. n.o012-2009-MINAM de mayo de 2009, tiene como
objetivo mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la existencia de ecosistemas saludables,
viables y funcionales a largo plazo y el desarrollo sostenible del país, en congruencia con el respeto de los
derechos fundamentales de la persona, presentando un conjunto de lineamientos, objetivos, estrategias,
metas, programas e instrumentos de carácter público con el fin de definir y orientar el accionar en materia
ambiental de las entidades de los tres niveles de Gobierno, así como del sector privado y de la sociedad
civil, siendo parte integrante del proceso estratégico de desarrollo del país.

La Política Nacional del Ambiente se rige bajo los principios de transectorialidad, análisis costo-
beneficio, competitividad, gestión por resultados, seguridad jurídica, mejora continua y cooperación
público-privada, y se estructura sobre la base de cuatro ejes temáticos:

1. Conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la diversidad biológica
2. Gestión integral de la calidad ambiental
3. Gobernanza ambiental
4. Compromisos y oportunidades ambientales internacionales

Dentro de dichos ejes, se definen los lineamientos de política, de los cuales resaltan para los ejes 1
y 3 los que establecen la promoción de la investigación, evaluación e innovación y uso de tecnologías.
Asimismo, los ejes definen el marco de acciones transversales de soporte que se deben seguir para
asegurar el cumplimiento adecuado de los objetivos y metas trazadas para cada área temática o
componente ambiental, identificando los componentes, áreas o temas esenciales de la gestión ambiental,
lo cual permitió definir los temas de interés para la investigación en materia ambiental de la presente
Agenda de Investigación Ambiental 012021.

5.3 POLíTICA NACIONAL DE EDUCACiÓN AMBIENTAL

La Política Nacional de Educación Ambiental, resultado de un proceso liderado por los sectores Educación
y Ambiente con la activa participación de entidades del sector público y la sociedad civil, establece los
objetivos, lineamientos de política y resultados esperados en la formación y fortalecimiento de la
ciudadanía que requiere el desarrollo sostenible ambiental nacional. Establece en su lineamiento lO,
referido a la educación superior universitaria y no universitaria, lo siguiente: "Desarrollar el enfoque
ambiental en la formación profesional, la investigación, proyección social y en la gestión institucional de
las entidades de educación superior universitaria y no universitaria".

Asimismo, en sus lineamientos 25 y 26 referidos a la innovación y reconocimiento del desempeño
ambiental, establece lo siguiente: "Promover la investigación e innovación en cultura, educación y
ciudadanía ambiental por parte de las personas y entidades de generación de conocimientos" y
"Desarrollar capacidades personales e institucionales para el diseño, formulación, ejecución y evaluación
de proyectos de investigación e innovación en cultura, educación y ciudadanía ambiental",
respectivamente.

5.4 EJESESTRATÉGICOSDE LA GESTiÓN AMBIENTAL

Los ejes estratégicos de la gestión ambiental, elaborado por la Comisión Multisectorial formada por la
Resolución Suprema n.o 189-2012-PCM, aprobado por el Consejo de Ministros en su sesión del 12 de
octubre de 2012; están orientados a fortalecer y mejorar el enfoque ambiental y social del desarrollo.
Expresan la prioridad nacional ambiental comprometida con asegurar la gestión sostenible de los recursos
naturales y la conservación de la biodiversidad, incorporando los desafíos del cambio climático global y
logrando una calidad ambiental adecuada para la salud y el desarrollo integral de las personas. Se
establecen cursos de acción para el cumplimiento de la política y los cuatro ejes estratégicos son:
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1. Estado soberano y garante de derechos (gobernanzajgobernabilidad)
2. Mejora en la calidad de vida con ambiente sano
3. Compatibilizar el aprovechamiento armonioso de los recursos naturales
4. Patrimonio natural saludable de acciones

Estos ejes organizan la intervención por las entidades públicas concernidas en el quehacer ambiental
en el mediano plazo mediante la definición de objetivos; para garantizar su cumplimiento, se han diseñado
un conjunto de acciones, propuestas de políticas y normativas de programas o proyectos que contribuirán
de manera concreta y efectiva a dar el referido cumplimiento a cada finalidad. En este contexto, el primer
eje Estado soberano y garante de derechos tiene los siguientes objetivos:

• Acceso a la justicia y a la fiscalización ambiental eficaz.
• Garantizar el diálogo y la concertación preventivos para construir una cultura de la paz social.
• Mejorar el desempeño del Estado en la gestión y regulación ambiental.
• Generar información ambiental sistémica e integrada para la toma de decisiones.
• Fortalecer la ciudadanía, la comunicación y la educación ambiental.
• Construcción de capacidades y profesionalización ambientales.

De dichos objetivos, el referido a la generación de información ambiental sistémica e integrada para
la toma de decisiones, establece como prioridad para su cumplimiento: sistematizar y proveer datos e
información sobre el ambiente para la toma de decisiones de política pública, empresariales y
ciudadanas. Para esta prioridad se propone precisar las competencias del Ministerio del Ambiente, por lo
cual en ejercicio de su rol rector del Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA) cubra los vacíos
de información estratégica y desarrolle las investigaciones ambientales, buscando complementar la
información existente y contribuir con su sistematización.

5.5 PLAN NACIONAL DERECURSOSHíORICOS

En el 2015 se aprobó el Plan Nacional de Recursos Hídricos, mediante Decreto Supremo n.o 013-2015-
MINAGRI, que tiene por objetivo determinar las medidas que permitan resolver los problemas del agua
en el Perú, establecer los costos y las fuentes de financiación; así como los programas de implementación
de estas. El Plan Nacional de Recursos Hídricos contiene la programación, costos fuentes de
financiamiento criterios de recuperación de inversiones y otras informaciones relevantes para alcanzar
los objetivos y aplicar las medidas de interés nacional, establecida en la Política y Estrategia Nacional de
los Recursos Hídricos.

La Política Nacional del Ambiente y la Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos son el
contexto del Plan Nacional de Recurso Hídricos, que enmarca los planes de gestión en la cuenca13•

El plan enfoca a la recuperación de las fuentes de recursos hídricos y a la implementación de medidas
de adaptación a los efectos del cambio climático. En el plan se señala las acciones a ejecutar para lograr
los cinco grandes objetivos establecidos en la Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos: gestión
de la cantidad, calidad y oportunidad, cultura del agua y adaptación al cambio climático.

5.6 ELPLAN BICENTENARIO - ELPERÚHACIA EL2021

El Plan Bicentenario, formulado por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), aprobado
por Decreto Supremo n.o 054-2011-PCM, establece ejes estratégicos sobre la base de objetivos
nacionales. El cuarto eje estratégico comprende el objetivo nacional que está referido a economía
competitiva con alto nivel de empleo y productividad, para cuya consecución se establecen cinco
lineamientos de política. Uno de estos lineamientos está referido a innovación y tecnología, en donde se
plantean hasta trece acciones, cuyo enfoque principal es el de fortalecer el SINACYTy que la innovación,
el desarrollo tecnológico y la aplicación del conocimiento científico contribuyan constantemente al
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desarrollo de las actividades productivas y a su sostenibilidad ambiental. Esto se encuentra en
concordancia con el objetivo nacional del sexto eje estratégico del Plan Bicentenario, que se refiere a
recursos naturales y calidad ambiental; se aborda la necesidad de alcanzar el aprovechamiento racional y
sostenible de los recursos naturales con el fin de garantizar la conservación de la biodiversidad y otros
recursos para las generaciones futuras; asimismo, el derecho de las personas a gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado para el desarrollo de sus vidas.

5.7 EL PLAN NACIONAL ESTRATÉGICO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN PARA LA
COMPETITIVIDAD Y ELDESARROLLOHUMANO 2006-2021

El Plan Nacional Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Competitividad y el Desarrollo
Humano (PNCTI) de CONCYTECtiene como objetivo general, asegurar la articulación y concertación entre
los actores del SINACYT, sobre la base de enfocar sus esfuerzos en la atención de las demandas
tecnológicas en áreas estratégicas prioritarias. La finalidad es elevar el valor agregado y la competitividad,
mejorar la calidad de vida de la población y contribuir con el manejo responsable del ambiente. Asimismo,
como parte de sus objetivos específicos, señala la necesidad de impulsar la investigación científica y
tecnológica orientada a la solución de problemas y la satisfacción de demandas en las áreas estratégicas
prioritarias del país, para cuyo cumplimiento establece lo siguiente:

1. Promover la programación consensuada y continua de la investigación científica y tecnológica.
2. Promover la investigación básica orientada a potenciar las áreas estratégicas prioritarias.
3. Promover e impulsar la investigación aplicada y la transferencia de sus resultados para la

competitividad empresarial, el desarrollo social y la sostenibilidad ambiental.
4. Promover incentivos y mecanismos para la mejora de la calidad de la investigación científica y

tecnológica realizada en el país.
5. Promover e impulsar la investigación orientada al rescate y valorización del conocimiento

tradicional.
6. Promover y fortalecer mecanismos asociativos para mejorar la producción científica y

tecnológica.
7. Promover y apoyar la iniciación científica en el pregrado.

Por Resolución de Presidencia de CONCYTECn.o 107-201s-CONCYTEC-P, se aprobó la Directiva n.o
003-201s-CONCYTEC-DPP, denominada "Directiva para la formulación, aprobación, gestión, seguimiento,
monitoreo y evaluación de los Programas Nacionales Transversales de Ciencia, Tecnología e Innovación
Tecnológica"; en consecuencia, mediante Resolución de Presidencia n.o 131-201s-CONCYTEC-P se
constituyó el Comité de Formulación del Programa Nacional Transversal de Ciencia, Tecnología e
Innovación Tecnológica en Ciencia y Tecnología Ambiental con la finalidad de definir, implementar y
gestionar las líneas de acción prioritarias del programa, las cuales se encuentran articuladas a la presente
agenda.

De otro lado, por Resolución de Presidencia n.o 184-2015-CONCYTEC-P, se aprobó el "Reglamento
de Calificación y Registro de Investigadores en Ciencia y Tecnología del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación Tecnológica - SINACYT".

5.8 PLAN NACIONAL DECOMPETITIVIDAD

El Plan Nacional de Competitividad (PNC), aprobado el 200514, establece un conjunto de medidas de corto
y mediano plazo para incrementar la competitividad del país. El plan tiene por finalidad contribuir al
mejoramiento sostenible de la calidad de vida de la población. Señala que una economía que no preserva
su medio ambiente y utiliza sosteniblemente sus recursos naturales, crece pero empeña su futuro a un
crecimiento menor, de allí que como objetivo el plan busque mejorar el aprovechamiento responsable de
los recursos naturales y la conservación del ambiente, promoviendo la eficiencia empresarial y su
crecimiento comercial.

~ - ~probado por D. S. n.o OS7-200S-PCM.
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El plan establece en las estrategias del ambiente, apoyar la implementación del SNGA, aprovechar
la biodiversidad sobre la base de criterios de competitividad y sostenibilidad, promover la investigación y
el desarrollo de la ciencia y tecnología que favorezcan el mejor aprovechamiento de los recursos naturales
y del ambiente y que mejoren la competitividad de los sectores productivos; a su vez, fortalecer una
cultura de protección y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y del ambiente.

En el 2014, el Consejo Nacional de Competitividad (CNe) aprobó LaAgenda de Competitividad 2014-
2018 rumbo al Bicentenario1s, que cuenta con ocho líneas estratégicas. Destaca la referida a los recursos
naturales y energía, que tiene por objetivo promover la sostenibilidad ambiental y la oferta de recursos
naturales como factores esenciales para el desarrollo de las empresas y sus actividades.

5.9 PLAN NACIONAL DE DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA

El Plan Nacional de Diversificación Productiva (PNDP) tiene como objetivo principal impulsar el
crecimiento de mediano y largo plazo a través de la generación de una mayor capacidad productiva y
transformadora, que lleve a la diversificación y la sofisticación económica, la reducción de la dependencia
a los precios de materias primas, la mejora de la productividad, el aumento del empleo formal y de calidad,
y un crecimiento económico sostenible de largo plazo. Esto se traducirá en mayores niveles de bienestar
para todos los peruanos16•

El PNDP plantea los siguientes objetivos específicos:

• Lograr tasas de alto crecimiento económico que sean sostenibles en el largo plazo.
• Acentuar la transformación productiva necesaria para transitar hacia el nivel de ingresos medios-

~!tos y reducir la dependencia de la economía peruana por los recursos naturales.
• .Reducir las brechas regionales de productividad.
• Aumentar el empleo formal y de calidad, reduciendo la informalidad.

Para el cumplimiento de los objetivos, el PNDP se sostiene sobre tres ejes estratégicos: la promoción
de la diversificación productiva, adecuar regulaciones ineficientes y la expansión de la productividad.

El PNDP se articula a la Política Ambiental, especialmente en su objetivo 5: "Lograr el desarrollo
ecoeficiente y competitivo de los sectores público y privado, promoviendo las potencialidades y
oportunidades económicas y ambientales nacionales e internacionales".

El PNDP señala que existen grandes oportunidades para el crecimiento de nuevos motores en la
economía a partir del uso eficiente de los recursos naturales y de la biodiversidad. En esa línea, dicho
crecimiento deberá estar alineado con los enfoques de desarrollo sostenible, crecimiento verde y
producción más limpia promovidos desde el MINAM. Resulta también muy relevante en este punto la
gestión sostenible de los recursos hídricos, promovida por el Ministerio de Agricultura y Riego.

15 Aprobado mediante Sesión del Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Competitividad del 27 de junio de 2014.
16 "El Plan Nacional de Diversificación Productiva. Nuevos motores para el desarrollo del país". Ministerio de la Producción. Aprobado por D. S. n."

004-2014-PRODUCE, p. SO.
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Ilustración 1. Articulación de la Agenda de Investigación Ambiental

6 LA AGENDA AL 2021

6.1 OBJETIVOS E INDICADORES

En torno a la situación de la investigación ambiental en el país, es necesario promover acciones que
permitan:

1. Establecer reglas o normas explícitas e implícitas que regulen la participación de actores dentro de
un sistema de investigación ambiental nacional.

2. Crear o definir instrumentos de gestión que incluyan unidades operativas y los mecanismos de
gestión que aseguren la puesta en práctica de las normas y compromisos.

3. Propiciar la identificación y desarrollo de mecanismos financieros para promover actividades y
acciones que impulsen la investigación ambiental.

4. Definir procedimientos operacionales para influenciar, a través del conocimiento generado por las
investigaciones ambientales, las acciones y conductas de los funcionarios públicos, los tomadores
de decisiones y de la población en general.

Para desarrollar estas acciones, la presente Agenda de Investigación Ambiental al 2021 plantea trabajar
bajo un enfoque de sistema de provisión de bienes públicos como de gestión basada en resultados; se
pone énfasis en la organización de los tipos de decisiones que se requieren tomar, en la definición del
sistema que se desea gestionar, en diseñar e implementar las decisiones estratégicas, y en establecer los
sistemas de evaluación y sistematización de lecciones y buenas prácticas.

En función del agrupamiento de acciones que se siguen para promover la investigación ambiental en
el país, se han identificado cuatro estrategias que deben de ser impulsadas y tienen un determinado
objetivo. El cumplimiento de estos objetivos, asimismo, habría que verse reflejado en el logro de metas

~- --~
-Ui--------------------~--------- ~. 17 [--~-



Agenda de Investigación Ambiental al 2021 I Ministerio del Ambiente

En consonancia con todo lo señalado, se detallan a continuación las estrategias, sus objetivos, los
indicadores que van permitir el monitoreo de cumplimiento de estos objetivos y las líneas de acción
identificadas:

y consulta de matriz de competencias en términos de fomento de la investigación con los actores
ales, regionales y locales.

Definición de funciones del Ministerio del Ambiente y sus organismos ejecutores adscritos en materia de
investigación ambiental en los horizontes temporales de corto, mediano y largo plazo.

Sistematización de información normativa que define las acciones del ministerio en materia de investigació
ambiental.

Identificación de necesidades de reglamentación y otras normativas para la implementación de las funciones
ncargadas.

Desde el inicio de la planeación de la agenda y en función de los objetivos de cada estrategia, se
definieron distintas líneas de acción que permitieron identificar las actividades específicas a llevar a cabo.
Estas líneas de acción están definidas con miras en horizontes de corto (2016-2017), mediano (2018-2019)
y largo plazo (2020-2021).

determinadas, utilizando indicadores de resultado. Sin embargo, en la medida en que para trazar estas
metas se requeriría de la elaboración de una línea de base que mida el estado actual de la investigación
ambiental en el país, no es posible por el momento definir las metas específicas para cada estrategia, las
cuales solo se podrán plantear una vez que esta línea de base esté elaborada. A pesar de ello, sí es posible
definir los indicadores sobre los cuales se planteen estas metas, y que guiarán el tipo de información que
se requerirá recoger en el proceso de elaboración de la línea de base. Así, una vez que esta se elabore, se
podrán precisar las metas específicas y monitorear el avance de los procesos de cada una de estas
estrategias.

Como institución encargada de haber impulsado la elaboración de la Agenda de Investigación
Ambiental 012021, el Ministerio del Ambiente, en el marco de sus funciones, tendrá la responsabilidad de
promover el desarrollo de estas acciones. Asimismo, las demás instituciones conformantes del SINACYTy
las universidades podrán identificar los objetivos estratégicos y líneas de acción que se encuentran en el
ámbito de sus competencias, con el fin de contribuir a su implementación.

Al corto plazo
(2016-2017)
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Número de proyectos de investigación gestionados a través de un sistema público de alcance nacional.

LíNEAS DE ACCiÓN

Diseño de la estructura del sistema de investigación ambiental a escala nacional, regional y local.

Al corto plazo
(2016-2017)

Definición e implementación de los mecanismos operativos para el fomento y ejecución de la investigación

ambiental.

Fortalecimiento de las capacidades nacionales, regionales y locales en planeamiento, ejecución y gestión
de proyectos de investigación, innovación y desarrollo tecnológico en materia ambiental.

Fortalecimiento y difusión del Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA).

Fortalecimiento de los sistemas regionales de información ambiental (SlAR).

Al mediano plazo
(2018-2019)

Al largo plazo
(2020-2021)

ESTRATEGIA 3

Diseño de un sistema de monitoreo y evaluación de impacto de los resultados de los proyectos de
investigación ambiental.

Promoción y fomento de la implementación de mecanismos operativos en el ámbito nacional, regional y
local.

Impulso a la creación de un sistema de investigación e información ambiental internacional.

SOSTENIMIENTO FINANCIERO

Objetivo
Apoyar en la identificación de fondos que permitan el financiamiento de los proyectos de invest:igalciém
ambiental.

Número de mecanismos financieros existentes para promover proyectos de investigación ambiental.

Indicadores Porcentaje del PBI invertido en actividades de investigación y desarrollo ambiental.

Millones de nuevos soles invertidos en actividades de investigación y desarrollo ambiental.

Al corto plazo
(2016-2017)

LíNEAS DE ACCiÓN

Brindar asistencia para la identificación de los recursos financieros (regulares y extra prE!suIPuE~st¡ale:5)
Estado peruano para la ejecución de la investigación ambiental.

Mapeo y orientación de los recursos de cooperación internacional disponibles y po:tenlciales
ejecución de la investigación ambiental.

--~---,-
Identificación de las capacidades del Estado peruano para gestionar y articular recursos financieros propios y
externos.

Al mediano plazo
(2018-2019)

Identificación de la demanda por recursos financieros para investigación ambiental para los próximos
años tanto del sector público como del sector privado (empresas, centros de investigación,
universidades, entre otros) en el ámbito nacional y regional.

Programación de mediano plazo de financiamiento a través de préstamos o cooperación internacional
para promover la investigación ambiental.

ESTRATEGIA 4 IMPLEMENTACiÓN DE MECANISMOS DE INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO AMBIENTAL

LíNEAS DE ACCiÓN

Número de proyectos de investigación ambiental cuya información es presentada públicamente a través de
mecanismos de difusión e intercambio.

Número de instituciones del gobierno que utilizan mecanismos de intercambio de conocimiento ambiental.

Implementar mecanismos que favorezcan la difusión e intercambio del conocimiento generado por
investigaciones científicas, y que además contribuyan a ofrecer información oportuna sobre las diferentes
actividades dirigidas a la promoción de la investigación ambiental.

"" """""',',"'" "',',",,""",,",," '""""""""'"""""'""""""'",j
Número de investigadores que utilizan o son parte de mecanismos de intercambio de conocimiento
ambiental.

Objetivo

Indicadores



Al corto plazo
(2016-2017)
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Definición de políticas y procedimientos operacionales para influenciar, incentivar y guiar acciones y
conductas de los agentes relacionados con la investigación ambiental.

Mapeo de los actores públicos, privados y de cooperación internacional que intervienen en el proceso de
investigación ambiental.

Inventariado de las instituciones, publicaciones, bases de datos, investigadores y actividades que
contribuyen a la investigación ambiental.

Difusión de las prioridades temáticas y por región geográfica para orientar la investigación ambiental dentro
de los objetivos de política y los compromisos asumidos por el gobierno.

Mapeo de las agendas de investigación ambiental de los gobiernos regionales e instituciones vinculadas a la
investigación ambiental.

Evaluación y fortalecimiento del Sistema Nacional y Regional de Información AlTlbilªntal (SIN lA y SIAR)
y del Observatorio de Investigación Ambiental.

Incorporación de actores regionales y locales a los mecanismos de intercambio de conocimiento
ambiental.

!~; ~.
6.2 COMPONENTES POR ÁREAS TEMÁTICAS

Los componentes temáticos de interés identificados en la Agenda de Investigación Ambiental son los que
se presentan en la siguiente ilustración:

Ilustración 2. Componentes temáticos de la Agenda de Investigación Ambiental
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Una vez definidos los componentes de investigación de interés de la Agenda de Investigación
Ambiental, el siguiente paso en la construcción de la matriz final fue identificar, al interior de estos
componentes, las áreas temáticas y las líneas de investigación. Con este objetivo, se revisó una serie de
documentos vinculados a la investigación en áreas temáticas específicas, y en los que se podía identificar
con mayor claridad líneas de investigación priorizadas. En este sentido, han sido particularmente útiles la
Agenda Nacional de Investigación en Cambio Climático (MINAM, 2010), la Agenda para la Investigación e
Innovación para el Biocomercio (Grupo de Investigación e Innovación en Biocomercio, 2012) y el Plan
Estratégico del Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana 2009-2018 (IIAP, 2009).

LaAgenda Nacional de Investigación en Cambio Climático, elaborada por el Ministerio del Ambiente
(2010) y CONCYTEC, con la participación de representantes del Estado, universidades, empresas y
sociedad civil, tiene la misión de constituirse en un mecanismo dinámico que guíe las actividades de
investigación científica y desarrollo tecnológico de los gobiernos regionales y las instituciones de
investigación del país. Esta agenda definió cuatro ejes temáticos y seis ejes de soporte. Los ejes temáticos
de investigación son: i. Predicción del cambio climático; ii. Mitigación de gases de efecto invernadero; iii.
Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, y iv. Herramientas para la toma de decisiones.

Por otro lado, la Agenda para la Investigación e Innovación para el Biocomercio (Grupo de
Investigación e Innovación en Biocomercio, 2012) nació en el marco del Programa Nacional de Promoción
al Biocomercio17, con el objetivo de promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica; así,
impulsar una oferta competitiva de biocomercio, involucrando y orientando a los actores que realizan
actividades relacionadas con la investigación, desarrollo, innovación hacia objetivos comunes. Esta
agenda definió cuatro ejes temáticos relacionados con cuatro objetivos de generación de investigaciones
e innovaciones, y cinco ejes de soporte. Los ejes temáticos de investigación son: i. Nuevos productos; ii.
Barreras de conocimiento y validación; ¡ji. Sistemas de cultivo y crianza, y iv. Nuevos recursos potenciales.

En el ámbito nacional, el Instituto de Investigación de la Amazonía Peruana (IIAP) publicó en el año
2009, su Plan Estratégico para el periodo 2009-2018. En este instrumento de gestión se realizó un análisis
del entorno internacional y nacional relevante para la investigación amazónica; a su vez, se establecieron
escenarios posibles y se definió una visión de desarrollo de la Amazonía peruana al 2021 que guía la
investigación amazónica. Asimismo, en el plan estratégico se identifican seis programas de investigación
y se definen tres núcleos de investigación entre los programas, en los que se reconocen temas y líneas de
investigación para cada uno de ellos.

Además de estos tres documentos, el Ministerio del Ambiente organizó, entre el año 2009 y 2012,
una serie de talleres y reuniones en las que participaron universidades, institutos y centros que realizan
investigaciones en temática ambiental para definir intereses de investigación en función de criterios que
permitiesen identificar ejes temáticos bastante específicos, los mismos que se han incorporado como
parte de las líneas de investigación de la Agenda de Investigación Ambiental.

Para concluir esta etapa, a través de un proceso de consultas y entrevistas con el personal y los
directores de los órganos de línea y organismos adscritos del Ministerio del Ambiente, se recogieron
algunos temas de interés que podían ser desarrollados como líneas de investigación específicas; estas
fueron identificadas con el objetivo de desarrollar proyectos que generarán conocimiento para coadyuvar
a la gestión de los mencionados órganos y organismos.

6.3 LíNEAS DE INVESTIGACiÓN

,o DEL
1.t5;, /~~ La definición de prioridades de investigación ambiental para un periodo específico constituye un paso
I~.'b VOBO ",\'/';n. [ Srr.o "'=fTi undamental para integrar a los actores del gobierno, la academia y el sector privado, y reforzar sus
~' .' '0. !.~;Interacciones; a su vez, genera hechos muy positivos. Por un lado, refleja el interés por mejorar la gestión
, ./~ C''. Ge"'\o~lde la política pública en las instituciones gubernamentales, la que puede facilitar y retroalimentarse con

"--!.: .•. :~/ la investigación ambiental en el país. Por otro lado, permite que los investigadores tengan la oportunidad
de influir directamente en la solución de problemas ambientales en curso, en la medida que sus

17 Presidida por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y conformada por diversas instituciones nacionales.L?----- ..---..---------.-.o- -~- ------.__ .. .. ~ ......J
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investigaciones podrán ser utilizadas de manera mucho más eficiente para la toma de decisiones y la
construcción de políticas públicas. Asimismo, se abren oportunidades para encontrar inéditas fuentes de
recursos o incrementar el volumen de las actuales, considerando la implementación de las líneas de
investigación prioritarias para el periodo. Finalmente, representa un estímulo entre los actores privados
para establecer alianzas estratégicas con la academia y el gobierno, en tanto se manifiesta el interés de
trabajar temas específicos que mejoren su competitividad.

En el 2015, mediante un proceso de actualización de las líneas prioritarias de investigación de la
Agenda de Investigación Ambiental 2013-2021, se realizó un detallado análisis del estado de la
investigación ambiental en el Perú desde la perspectiva de la gestión ambiental. Esto incluyó la revisión
exhaustiva de herramientas e instrumentos, así como procesos de gestión subnacionales como las
agendas regionales de investigación aprobadas y que actualmente se vienen elaborando conjuntamente
entre las universidades, gobiernos regionales y entidades de cooperación internacional; así como bajo las
consultas a expertos en el ámbito nacional y con especialistas de las direcciones generales del MINAM y
organismos adscritos.

Durante el referido proceso, se hizo un esfuerzo por incorporar áreas temáticas de la Política
Nacional del Ambiente (MINAM, 2009b) que no estaban desarrolladas de manera específica en otros
documentos. A su vez, se tuvieron que dejar de lado temas particulares; si bien importantes y señalados
en algunos documentos revisados, estaban más estrechamente vinculados a sectores productivos.
Asimismo, también se descartaron aquellas que no eran propiamente líneas de investigación; por
ejemplo, se dejó de lado, como área temática dentro del componente de investigación de Cambio
climático, el eje temático señalado en la Agenda Nacional de Investigación en Cambio Climático (MINAM,
2010) referente a herramientas para la toma de decisiones. Al respecto, se evaluó que las líneas
planteadas ahí no constituían propiamente líneas de investigación, sino más bien herramientas de gestión
ambiental.

En la siguiente ilustración se muestran los componentes y las áreas temáticas por ejes de la Agenda
de Investigación Ambiental al 2021 (en el anexo 1 figuran en detalle las líneas de investigación ambiental
2016-2021 por cada componente y área temática).
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Ilustración 3

Eje temático 1. Conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la diversidad biológica .

• Ecología aplicada
• Biotecnología y recursos genéticos

~
r----i -

lb ~
! • Ecología de sistemas productivos

I! • Valoración económica del patrimonio natural

I
! • Valoración cultural del patrímonio natural
. • Biocomercio

• Minería

• Energía

• Manejo de bosques
• Reforestación y recuperación de áreas degradadas

• oé:a:n'6g'r;fí~";:
• Limnología
• Biodiversidad acuática
• Calidad ambiental de 105ecosistemas acuáticos

• Recursos hídricos
• Suelos

• Manejo de territorios comunales amazónicos
• Dinámica regional amazónica,..---r .....

!

¡l""I •Modelos climáticos y escenarios de cambio climático
i • Futuros del clima
I • Mitigación de GEl
I • Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático
I

.................. -1
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Eje temático 2. Gestión integral de la calidad ambiental

• Evaluación de la calidad del agua

• Uso y tratamiento del agua

• Evaluación de la calidad del aire

• Control de emisiones

• Evaluación de la calidad del suelo

• Uso y tratamiento del suelo

• Disposición de residuos sólidos
• Aprovechamiento de residuos sólidos
• Tratamiento de residuos sólidos y peligrosos

• Toxicología yecotoxicología

Eje temático 3. Temas transversales y estudios integrales

• Género y ambiente
• Interculturalidad y ambiente

• Conflictividad en torno a los recursos naturales y calidad del ambiente

• Retos para la gestión ambiental

• Estudios social-ecológicos

• Normas y políticas ambientales
• Ambiente y economía

• Tierra sólida
• Atmósfera e hidrósfera
• Geoespacio
• Investigación socioeconómica sobre vulnerabilidad asociada a peligros geofisicos

• Tecnología e innovación ambiental
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La temática ambiental, por ser transversal, involucra la acción y participación de varios sectores en
el desarrollo sostenible del país. Lascaracterísticas ambientales del país demandan una interrelación que
permitan dirigirse hacia un desarrollo integral y sustentable.

Como parte del diálogo de los actores involucrados en procesos de actualización y mejora de la
Agenda de investigación ambiental, emergió un tercer eje temático definido como "temas transversales
y estudios integrales". El enfoque hace referencia a un nuevo paradigma sobre la generación de
conocimiento que permita dar cuenta de problemas que aparecen cotidianamente en la gestión de
ecosistemas. Estos problemas incluyen la omnipresencia de la incertidumbre, el agotamiento de los
recursos bajo manejo, la inadecuada definición de la calidad ambiental, el insuficiente desarrollo de la
institucionalidad y la gobernanza. En suma, nuestra frecuente incapacidad para convertir capital natural
en capital social y capital humano. Se suman a este eje temas de evaluación de peligros naturales en la
gestión del riesgo de desastres y Antártica.

Nuestro país forma parte de los 50 países miembros del Tratado Antártico, acuerdo que regula las
relaciones internacionales en el continente y establece protocolos para la protección del ambiente. Sin
embargo, la presencia de nuestro país en la Antártida es aún mínima. Se cuenta con la estación Machu
Picchu, que funciona solo en el verano antártico (enero). La Política Nacional Antártica aprobada en 2014
(R. M. n.o 0624/RE-2014) enfatiza la protección y gestión ambiental que el Perú asumió, a fin de preservar
el equilibrio del ambiente antártico y de los ecosistemas afectados, en línea con el fortalecimiento de la
investigación científica y bajo un enfoque integral, multisectorial y participativo que incluya la comunidad
científica y académica, así como al sector privado.

El MINAM está impulsando la formulación de varias actividades en sinergia con otras instituciones
para el monitoreo de la ciencia ambiental en el país a través de la Dirección General de Investigación e
Información Ambiental (DGIIA). Se ha implementado un mecanismo de interoperabilidad entre el
Directorio Nacional de Investigadores e Innovadores (DINA) del CONCYTECy el Sistema Nacional de
Información Ambiental (SINIA), el cual habilita la identificación rápida y eficiente de expertos en temas
ambientales, así como la generación de importantes estadísticas sobre las y los investigadores
ambientales del Perú. Esta sinergia se fortalecerá para ampliar la cosecha del conocimiento, incluyendo
datos sobre los estudios llevados a cabo por las y los expertos mencionados, así como las fuentes de
financiamiento. A esto se suma la puesta en marcha del Observatorio de Investigación Ambiental, una
plataforma digital de servicios para el monitoreo de la investigación ambiental en el país. La DGIIA seguirá
impulsando acciones para poder identificar el avance de la investigación ambiental sobre las prioridades
definidas en la Agenda de Investigación Ambiental.

Los resultados del proceso de priorización de líneas de investigación ambiental 2016-2017, reflejan
la importancia y la necesidad de resolver problemas ambientales que son consecuencia de actividades
económicas como las de las industrias extractivas. La Defensoría del Pueblo, en su último Informe
Defensorial (2015b), destaca la magnitud del problema en el Perú: existen 8 616 pasivos ambientales
mineros (PAM), de los cuales 4 281 son de alto y muy alto riesgo. Es de resaltar que existen en el país 7
581 PAM frente a los cuales no se ha identificado una institución o empresa responsable para su
recuperación, además de no contar con un estudio ambiental. A los PAM se agregan los pasivos
ambientales del subsector hidrocarburos (PASH). El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
(OEFA) identificó 1 766 PASHen el ámbito nacional al 30 de abril de 2015, de los cuales el 95 % -un total
de 1 675 PASH- se ubican en la provincia de Talara, Piura (Defensoría del Pueblo, 2015b).

Estos problemas, generados por las externalidades negativas producidas por las actividades
económicas, condicionan conflictos socioambientales en varios puntos del país18• Una evidencia que da
cuenta de esto es que la Defensoría del Pueblo identifica en su reporte al mes de junio de 2015 (2015a)
un total de 210 conflictos en el ámbito nacional, de los cuales el 67,1 % (141 casos) corresponden a
conflictos socioambientales. Estos conflictos plantean grandes retos, y de no ser atendidos pueden poner
en riesgo la gobernabilidad en los ámbitos donde ocurren. La toma de decisiones basadas en evidencia

18 Estos casos de conflicto incluyen a la provincia de Espinar en Cusca, la ciudad de Huancavelica, la zona de influencia de Santa Bárbara en

~ Huaneaveliea, Hualgayoe en Caja marca y Simón Bolívar en Paseo, entre otros.
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científica ha demostrado, en varias oportunidades, ser el camino más apropiado para la resolución de
conflictos y la construcción de consensos hacia la resolución de problemas. ElMINAM está comprometido
en contribuir a resolver estos conflictos, con el apoyo de los demás sectores y con los insumos de la
comunidad científica del Perú.

Si bien existen brechas de información para difundir lo avanzado hacia los tomadores de decisión en
el campo de la ciencia y la tecnología, se pueden apreciar tendencias en la priorización de las líneas de
investigación sobre los problemas ambientales vigentes. Estos van no solo en el sentido de la resolución
de conflictos para mejorar la gobernanza, sino también en una creciente preocupación por los efectos del
cambio climático sobre recursos básicos como el agua, el suelo y la biodiversidad. Así, en el corto plazo,
hay una demanda por una relación todavía más estrecha entre la academia y el desarrollo'oe una gestión
eficiente e integrada.

En el marco de la vigésima Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidos
sobre el Cambio Climático (COP20/CMP10), llevada a cabo en diciembre de 2014, se experimentó un
importante incremento del interés en la temática del cambio climático en el Perú. Esto permitió la
creación del Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña (INAIGEM) y la
aprobación de la Estrategia Nacional ante el Cambio Climático, que se encuentra en los últimos pasos.
Entre los resultados de la COP20/CMP10, el denominado "Llamado de Lima para la Acción Climática" es
un documento que fortalece el proceso de negociación climática en su camino a la COP21 de París. El
documento de Lima encuentra el balance para acelerar la acción climática y lograr el objetivo común de
no superar los 2 grados de temperatura por encima del nivel preindustrial. Esta cumbre climática no solo
fue un momento clave para avanzar hacia un acuerdo climático que involucre a todos los países del
mundo, sino también una cita que dejó resultados en el Perú para hacer frente al cambio climático.

En.diciembre de 2015, la COP21 aprobó el Acuerdo de París, que reconoce al cambio climático como
un prob.lema de toda la humanidad. Entre las principales medidas, se arribó a las de mitigación y
adaptación; así, se establece que para potenciar la labor de adaptación debe fortalecerse el intercambio
de información, buenas prácticas, experiencias y enseñanzas de la aplicación de medidas de adaptación;
también los conocimientos científicos sobre el clima, con inclusión de la investigación, la observación
sistemática del sistema climático y los sistemas de alerta temprana. Entre los acuerdos, los 195 países
participantes lograron por consenso un pacto global: el Acuerdo de París, en torno a reducir las emisiones
de gases de efecto invernadero; reducir sus emisiones de carbono lo antes posible y hacer todo lo posible
para mantener el calentamiento global muy por debajo de 2 grados de temperatura.

La priorización para el periodo 2016-2017 parte de las líneas planteadas en la Agenda de
Investigación Ambiental corresporidiente a 2013-2021 y se fundamenta en los avances sobre investigación
ambiental del Perú desde la aprobación de la Agenda de Investigación Ambiental en el ámbito nacional
(R. M. n.o 175-2013-MINAM). Estos avances, desde un punto de vista cualitativo, se reflejan en los
procesos de agendas de investigación ambientales regionales, logrados a partir de la primera versión de
la Agenda de Investigación Ambiental. Los casos son los siguientes: de las regiones Loreto, Piura,
Huancavelica, Pasco, Ayacucho y Junín; así como los procesos para una agenda de investigación regional
emprendidos en Cusco y Huancavelica; finalmente, los componentes sobre investigación ambiental en los
planes regionales de acción ambiental en otras zonas del Perú y demás instrumentos de gestión logrados
en las regiones.

Los procesos regionales son un claro indicador del avance en la incidencia sobre la importancia de la
investigación para la toma de decisiones, dada la cantidad de actores consultados; parten, además, de un
análisis específico de las condiciones institucionales y financieras para la investigación ambiental en cada
una de las regiones, las mismas que empezaron en el 2015 un nuevo periodo de gobierno (2015-2018).
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por estas investigaciones, lo que permite la retroalimentación del conocimiento entre los investigadores
y la construcción de políticas públicas ambientales basadas en evidencias.

En función de lo señalado, se priorizan 26 líneas de investigación para el bienio 2016-2017,
agrupadas en 12 componentes y 18 áreas temáticas, las mismas que están precisadas en el anexo 2.

7 PAUTAS PARA FORMULAR AGENDAS DE INVESTIGACiÓN AMBIENTAL
REGIONAL

La Agenda de Investigación Ambiental es el marco de formulación e implementación de actividades de
investigación ambiental en el Perú, las mismas que responden a condiciones y necesidades de alcance
nacional. Por tanto, debe de articularse con iniciativas de impulso a la investigación que se generen en
espacios de escala subnacional. En este sentido, se requiere contar con instrumentos específicos similares
a la Agenda de Investigación Ambiental, que respondan a las particularidades de cada región o localidad,
y que sean formulados e implementados considerando las características particulares de cada una de
estas zonas.

Para lograr estos fines, es necesario que existan iniciativas que lideren estos procesos, y en donde
participen todos los actores vinculados al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la investigación, así como
de la gestión ambiental de cada una de estas zonas. El presente capítulo tiene el objetivo de guiar a los
actores involucrados en este proceso en cada región del país, para elaborar su Agenda de Investigación
Ambiental Regional; sobre todo, a que se lleve a cabo de manera fluida, participativa, con legitimidad, y
que se articule con otras iniciativas de la región.

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que esto es simplemente una propuesta metodológica sobre
cómo llevar a cabo un proceso de construcción de la referida agenda regional; por tanto, no debe
considerarse un esquema rígido. Por el contrario, está abierto a que, con la experiencia, motive la
implementación de estas pautas, cada Agenda de Investigación Ambiental Regional pueda ser mejorada
o, inclusivo, adaptada para que distintos espacios de menor escala como los gobiernos locales o ámbitos
no necesariamente vinculados a la división política del país, puedan utilizarlo para construir agendas de
investigación que respondan a sus propias particularidades.

7.1 Principios que sustentan la participación del Estado en la promoción de la investigación ambiental
y marco normativo

La investigación ambiental debe estar orientada a la producción de conocimientos y la solución de
problemas de su entorno. Así, la investigación ambiental debe ser vista desde la perspectiva de un bien
público, y que por tanto, el conocimiento generado por la investigación ambiental no puede excluirse a
ninguna persona. Cabe recordar que esta puede ser básica, aplicada y de desarrollo experimental.

Las acciones que lidere el Estado para promover la investigación ambiental en el país, deben estar
vinculadas a un marco de gestión por resultados, que permita medir los impactos de las mismas.

Si bien se ha hecho referencia a la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, la Ley
Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y la Ley General del Ambiente, así como decretos
y resoluciones supremas que crearon comisiones ambientales y de ciencia y tecnología; en el marco de
los gobiernos regionales, la normativa en la que se soporta es la siguiente:

• Ley n.o 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. En su artículo 53 establece que entre las
funciones de los gobiernos regionales en materia ambiental, estos deben implementar el
sistema regional de gestión ambiental en coordinación con las comisiones ambientales
regionales, así como promover la educación y la investigación ambiental en la región.
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• ley n.o 27506 -ley de Canon y sus modificatorias. En el numeral 6.2. del artículo 6 establece que
los gobiernos regionales entregarán el 20 % del total percibido por canon a las universidades
públicas de su circunscripción, destinado exclusivamente a la inversión en investigación científica
y tecnológica que potencien el desarrollo regional.

• ley n.o 28611 - ley General del Ambiente. En el numeral 59.3 del artículo 59, establece la
necesidad de que las autoridades regionales y locales con competencia ambiental, coordinen y
consulten entre sí, y con las autoridades nacionales, con el fin de armonizar sus políticas, evitar
conflictos o vacíos de competencia y responder a los objetivos y fines de la ley.

• Reglamento de la ley n.o 28245 - ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental,
aprobado por Decreto Supremo n.o 008-200s-PCM. De los artículos 22 y 24 se desprende que,
las funciones ambientales regionales y locales deben ejercerse sobre la base de sus leyes
correspondientes, en concordancia con las políticas, normas y planes nacionales, sectoriales y
regionales, en el marco de los principios de la gestión ambiental.

7.2 Pautas para la elaboración de una Agenda de Investigación Ambiental Regional

Primero: definición de necesidades de investigación
Para ello se debe poner énfasis en documentos estratégicos en donde se identifican prioridades de
desarrollo. Esto constituiría la demanda de parte del sector público que debería ser atendida por las
universidades y centros de investigación de escala subnacional.

Algunos documentos de alcance nacional:

• .p-Ian Nacional Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Competitividad y el
Desarrollo Humano

• Plan Nacional de Competitividad
• Política Nacional de Competitividad
• Política Nacional del Ambiente
• Ejes Estratégicos de la Gestión Ambiental
• Agenda Nacional de Acción Ambiental
• Agenda de Investigación Ambiental

De alcance regional, sectorial y local:

• Planes de desarrollo regional/local
• Planes maestros de áreas naturales protegidas
• Políticas ambientales regionales
• Agendas ambientales regionales

luego de la revisión de estos documentos, identificamos una serie de temas que han sido priorizados
desde el punto de vista ambiental para el ámbito nacional y regional. Por ejemplo:

Calidad ambiental

Recursos hídricos Política Nacional del Ambiente, Plan Nacional de Acción Ambiental, Ejes Estratégicos de la Gestión

...............................,. Ambiental, Plan de Desarrollo Regional
Políi:i~~N~¿io~~¡d~¡Atr;b¡~~t~,PLAN,\A;¡;I~~d~6~~~~roiioR~g¡o~~I1.. '

Cambios climáticos

______ ~WN_~~ _, ~,_._-._---._--_ •

. Política Nacional del Ambiente, Ejes Estratégicos de la Gestión Ambiental, Plan de Desarrollo
Regional

_(f; ...._....__.._. ._...__..... .._.. .J28--¡~. __
~./



Agenda de Investigación Ambiental al 2021 I Ministerio del Ambiente

Segundo: identificación de los problemas específicos por resolver en la región por cada tema. Por ejemplo:

Hay más basura que antes y se contaminan los suelos.

Tercero: identificación de información/datos/conocimiento que reflejan estos problemas en el ámbito
local, regional o nacional. Por ejemplo:

Recursos hídricos

Calidad ambiental

Hay más basura que antes y se
contaminan los suelos

No sabemos por qué hay menos agua.
• No sabemos cómo maximizar el uso del agua que

tenemos.
• No sabemos qué cultivos son más resistentes a la

.falt¡¡~e a¡;ua.
No sabemos por qué hay más basura.
No sabemos dónde colocar la basura.
No sabemos qué tipo de desecho causa la
contaminación de los suelos.

Cuarto: identificación de líneas de investigación específicas. La identificación de la carencia define la línea
de investigación, las cuales deberán estar articuladas a las líneas de investigación de la Agenda de
Investigación Ambiental 012021. Por ejemplo:

Recursos hídricos

Calidad ambiental

Hay más basura que
antes y se contaminan
los suelos

No sabemos por qué hay menos
agua.
No sabemos cómo maximizar el
uso del agua que tenemos.

• No sabemos qué cultivos son más

• No sabemos por qué hay más
basura.

• No sabemos dónde colocar la
basura.
No sabemos qué tipo de desecho
causa la contaminación de los
suelos.

Patrones de comportamiento
hidroclimático

• Técnicas de cosecha de agua

• Semillas resistentes a sequías

• Tratamiento de basura
doméstica
Zonas aptas para la
implementación de rellenos
sanitarios

• Contaminantes de los suelos.

Quinto: priorización de las líneas de investigación19• Para esta priorización, se deben tomar los siguientes
criterios:

• El grado de impacto de la investigación (población atendida, reducción de pérdidas
económicas).

• El tiempo de desarrollo de la investigación.
• Las condiciones institucionales favorables para desarrollar la investigación (financiamiento,

permisos, logística).
• Existencia de investigadores que puedan desarrollar la investigación.
• Las condiciones institucionales favorables para que los resultados de estas sean utilizados.
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Recursos • Patrones de 3 1 1 1 2 8
hídricos comportamiento

hidroclimático
• Desarrollo de 6 3 4 3 3 19
técnicas de
cosecha de agua

• Evaluación de
semillas 6 3 3 2 3 17
resistentes a
sequias

7.3 Algunas sugerencias para la elaboración de agendas

Ante todo, plantear un marco temporal, que en buena cuenta es un plan de acción de la Agenda de
Investigación Ambiental Regional.

Para implementar la agenda, es necesario que se defina un plan de acclon que comprometa
indicadores, metas, responsables y propuestas de investigaciones que se realizarían en un periodo
determinado (marco temporal). Para esto se sugiere trabajar con la siguiente matriz20:

30
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A su vez, formularse la siguiente cuestión: ¿cómo trabajar la Agenda de Investigación Ambiental
Regional y con qué actores hacerlo?

Sobre lo primero, la respuesta son talleres, encuestas, entrevistas, mesas redondas. Sobre lo
segundo, hacerlo con gobiernos regionales, gobiernos locales y universidades.

Tener presente que puede trabajarse con esta metodología para elaborar una Agenda de
Investigación Regional o una Agenda de Ciencia, Tecnología e Innovación Regional, en las cuales el
componente ambiental sea solo una parte de los temas en los que requiere investigar.
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CONSIDERACIONES FINALES

Lo planteado en la presente la Agenda de Investigación Ambiental al 2021 busca lograr el desarrollo de
procesos que generen la capacidad necesaria para promover la investigación ambiental de una manera
amplia y tomando en cuenta la normatividad vigente en esta materia. Así, al plantearse estrategias con
sus respectivas líneas de acción, se busca articular la oferta científica con las necesidades institucionales
y la problemática ambiental nacional, regional y local; todo, a través de un trabajo integrado con los
diversos actores sociales, la eficiencia en la utilización de los recursos humanos, físicos y financieros
disponibles, la coordinación interinstitucional, y la igualdad de oportunidades. Asimismo, plantear
objetivos e indicadores de evaluación sobre los cuales se construyan metas específicas que permitan ir
midiendo los avances logrados.

Para ello, el Ministerio del Ambiente, en su rol promotor de la ejecución de las acciones planteadas
en el presente documento, buscará la concertación y coordinación para generar la instancia
correspondiente que asegure la participación de los actores involucrados en la oferta y demanda de la
investigación. Ello implica una coordinación muy cercana con CONCYTEC,para que los mecanismos que
ambas instituciones promueven puedan estar articulados entre sí. En este sentido, es fundamental que la
presente la Agenda de Investigación Ambiental se vincule también a los programas de ciencia y tecnología,
los cuales identifican prioridades de investigación y de desarrollo científico y tecnológico en temas
ambientales formulados a partir del Plan Nacional Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para la
Competitividad y el Desarrollo Humano; por ejemplo, el Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación
Tecnológica Ambiental, el Programa Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en Valoración de la
Biodiversidad y el Programa Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en Biotecnología.

De igual manera, es necesario tener en cuenta que muchas de las propuestas planteadas en la
Agenda de Investigación Ambiental para la promoción de la investigación ambiental en el país, pueden
ser trabajadas a partir de mecanismos ya existentes que no están, necesariamente, vinculados a la
temática ambiental. Por ejemplo, para el lineamiento estratégico de sostenimiento financiero pueden
evaluarse formas de apalancar recursos para el financiamiento de proyectos de investigación ambiental,
a través de fondos como el FINCYT, F=IDECOM,FONDECYT,o los recursos que reciben las universidades
nacionales por concepto de canon y FOCAM. Este último caso es particular: dado que la cantidad de
recursos que han recibido las universidades nacionales para desarrollar investigación es bastante
significativa, se requiere realizar un trabajo coordinado, participativo y colaborativo con las universidades
de distintos ámbitos, a fin de generar sinergias entre sus capacidades y actitudes hacia la investigación.
La integración de los esfuerzos de universidades y centros de investigación de distintas regiones hacia la
consecución coordinada y colaborativa de objetivos comunes, debe convertirse en la plataforma que
impulse el desarrollo por medio de la generación de nuevos conocimientos.

Siendo la Agenda de Investigación Ambiental un instrumento orientador de largo plazo, es necesario
que lo propuesto en ella pueda ir adecuándose a los contextos o coyunturas temporales, vinculadas tanto
al sector ambiental como al económico y productivo del país, en consideración con las necesidades de
desarrollo, restricciones, oportunidades, riesgos y factores siempre cambiantes a lo largo del tiempo. Por
ello, es necesario que periódicamente se realicen balances sobre el estado y desarrollo de la investigación
ambiental en el Perú; esto permitirá, por un lado, ir adecuando e identificando las líneas de investigación
prioritarias de la Agenda de Investigación Ambiental y, por el otro, ratificar, corregir o focalizar los
lineamientos estratégicos y sus actividades. Estos documentos de balance pueden servir también para
sistematizar el conocimiento ambiental generado, que ha sido o puede ser utilizado para la construcción
de políticas públicas y, a la vez, constituirán la fuente de referencia para los investigadores y tomadores
de decisiones del sector público y privado del país. En la misma línea, la Agenda de Investigación
Ambiental debe convertirse en el modelo a partir del cual las regiones puedan relevar y establecer sus
propias prioridades de investigación ambiental en función de las características propias de su territorio y
sociedad.
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Anexo 1. Líneas de investigación 2016-2021

EJETEMÁTICO 1

CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Áreas de equivalen~ia 'ecológica con fines de compens

Valoración econÓmica de

índices biofísicos apliéables a los.si'stem,¡s ,ec()ló¡gíCOS. .

Válor ecológico de los ecosistemas.

~~1 Los servicIos ecoSlstémlcos tales como. la regulación hidnca en cuencas, el mantenimiento de la blodlversidad, el secuestro de carbono, la belleza--(~e¡j':'"''''''''.,,,=,,,'" :0:0"" -":"" 'o '0"=''''"''=. 00<""'O< . __ ~M~ • ~ 36
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EJETEMÁTICO 1

CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

como energías

Variabilidad espacial y temporal de los procesos biogeóquímicos en columnas de agua y
sedimentos lacustres.

Factores físicos asociados a la dinámica fluvial en cuencas.

, DeterrTliriáción, evaluación y categorización de especies' (re flora y fauna silvestre según su
relevancia económica, social, ambiental y cultural.

Valoración económica del daño ambiental causado por actividades productivas,

Valoración económica de la regulación hidrica, aire, acústica, erosión, entre otros,

Percepción de las comunidades nativas, cam 'nas y poblaciones urbanas sobre el patrimonio
natural y su aprovechamiento.

Percepción de las poblaciones urbanas sobre el patrimonio natural y su aprovechamiento.

Conocimientos tradicionales como alternativas 'para el aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales.

Productos y procesos con alto valor agregado para el biocomercio.

Diversidad biológica promisoria y los principales recursos con potencial de biocomercio y
aplicación de modelos para el uso sostenible.

Efectos fa rmacológicos y toxicológicos de los
del biocomercio.

Saberes y los conocimientos tradicionales so re as propiedades de los recursos posicionados
y emergentes del biocomercio.

Propagación y reproducción masiva y estandarizada de los principales recursos posicionados y
emergentes del biocomercio.

Bioprospección, vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva de las cadenas de valor de la
biodiversidad para identificar potenciales innovaciones para el biocomercio.

Impacto de la actividad minera' a nivel"de ecosiste'mas y sus servicios, y áreas naturales
.protegidas y su efecto sobre la biodiversidaiJ: "',

Bioacumulación de metales pesados en especies vegetales y animales.

oluciones tecnológicas de eficiencia energética para zonas urbanas y rurales.

Sucesión y flujo ecológico de los bosques ..

Técnicas para el aprovechamiento y/o recuperación de bosques intervenidos.

Tendencias de deforestación y alerta temprana dé eventos de deforestación.

Selección de las especies y fuentes de semilla más apropiadas

Métodos de restauración exitosos y protocolos'de propagación de especies nativas.

Estrategias para el suministro sostenible de semilla de calidad, involucrando una diversidad de
actores (campesinos, pueblos indígenas, finqueros, áreas protegidas).

Características físicas del mar peruano y sus variaciones espacio-temporales en meso, macro y
micro escala.

, Variabilidad espacial y temporal de los procesos bíoge~químicos en columnas de agua y
sedimentos marinos.

Relaciones funcionales oceanográficas y el sistema climático.

~\s energias renovables pueden ser solar, eólico, hidnca, geotermla, blOmasa entre otras.

( N __o. ._. ._._~ __ • ....J' --'"37-- -~ __ ._..----\-7-------:------'-- --.----
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EJETEMÁTICO 1

CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA
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EJETEMÁTICO 1

CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

de cambio

glaciares, agua

les.

s masas de aguas oceánicas.

o de los cambios químicos asociados a las emisiones naturales y antropogénicas de
e efecto invernadero en la biogeoquímica.

pa~to sobre la disponibilidad y calidad de los sistemas hidrológicos por cuencas bajo
ferentes escenarios de c~mbio climático.

Dinámica de gases de efecto invernadero en ecosistemas con potencial de créditos de carbono
y mercados de MOL (Mecanismos de Desarrollo Limpio).

Reducción de emisiones por deforestación evitada.

Sistemas productivos silvicultura les y agroforestales sostenibles y con eficiente capacidad de
captura de"carbono.

Utilización de energía limpia y reducción de emisiones en viviendas de zonas urbanas.

"'Impacto del cambio climático sobre los climas regiona

a y rescate de tecnologías tradicionales para reducir la
uctivos agrarios y forestales ante el cambio climático.

ad d blaciones humanas en distintos ámbitos nacionales, sus sistemas
ivos e infraestructura ante los escenarios del cambio climático .

..Desa¡rollo y transferencia de tecnolo ías para la adaptación y sostenibilidad de las zonas
litorales' marino-costeras, riber ustres ante los impactos del cambio climático.

impacto" de diversos escenarios del cambio climático sobre los sectores vulnerables
priorizados: recursos hídricos, agricultura, salud, infraestructura, biodiversidad y pesca.

Desarrollo y transferencia de tecnologías para la adaptación al cambio climático en los sectores
vulnerables priorizados: recursos hídric ra, salud, infraestructura, biodiversidad y
pesca .

.~
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.EJE TEMÁTICO 2

GESTiÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL
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EJETEMÁTICO 3

TEMAS TRANSVERSALES Y ESTUDIOS INTEGRALES

Estudios
integrales

en el desarrollo

Estudios de los sistemas social-ecológicos con énfasis en el manejo de la gestión de la resiliencia
y sus respuestas a la incertidumbre.

Estudios integrales en los estudios de impacto ambiental y evaluaciones ambientales
estratégicas, con la finalidad de identificar variables clave para la gestión de los proyectos,
programas y planes.

Estudios de alcance (scoping) asociados al manejo de los recursos naturales y la gestión de la
calidad ambiental.

Estudios integrales sobre la identificación "de formas de organización social y proceso de toma
de decisiones en temas ambientales.

Migración a"las Áreas Naturales Protegidas y ecosistemas priorizados.

Sustento de las políticas ambientales.

Politicas públicas en el mejoramiento de la gestión ambiental.

Impacto de la expansión urbana sobre indicadores ambientales.

Instrumentos económicos y la regulación ambiental en el país.

Regulaciones ambientales en el desempeño de las empresas (rentabilidad, competitividad,
etc.).

Medición macroeconómica de la interrelación entre el ambiente y la economía.



Agenda de Investigación Ambiental al 2021 I Ministerio del Ambiente

EJETEMÁTICO 3

TEMAS TRANSVERSALES Y ESTUDIOS INTEGRALES
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Anexo 2. líneas de investigación 2016-2017

EJE TEMÁTICO 1

CONSERVACiÓN Y APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Vulnerabilidad y ,
adaptación al cambio'

climático

, Impacto sobre la,disponibilidad y calidad de 10sS'fstemas hidrológicos
bajo diferentes escenarios'de cambio ~limátic(t,' '"

Impacto de diversos escenarios climáticos sobre la agr~biodiversidad y los sistemas'
productivos (agropecuarios y forestales). ".. , ",

,Desarrollo y. tr " cía de tecnologías de punta y rescate t!,!cnologías'
ales para~re ir la vulnerabilidad de los sistemas productivosagrarior,y

te~lc"mbio climático. ';,

EJE TEMÁTICO 2

GESTiÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL
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EJETEMÁTICO 3

TEMAS TRANSVERSALES Y ESTUDIOS INTEGRALES
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Anexo 3. Participación institucional en la formulación y consulta de la
Agenda de Investigación Ambiental, 2013-2021 y al 2021

Ministerio del Ambiente Ministerio de Agricultura
i
Ministerio de Energía y Minas Ministerio de la Produccióni

!

Ministerio de Transportes y Ministerio de Vivienda, Instituto de Investigaciones Instituto Geofísico del Perú

Comunicaciones Construcción y Saneamiento de la Amazonía Peruana

Instituto Nacional de Servicio Nacional de Áreas Servicio Nacional de Organismo de Evaluación y

Investigación en Glaciares y Naturales Protegidas Meteorología e Hidrología Fiscalización Ambiental

Ecosistemas de Montaña

Dirección General de Consejo Nacional de Ciencia, Autoridad Nacional del Agua Dirección General de Salud

Investigación e Información Tecnología e Innovación Ambiental

Ambiental (MINAM) Tecnológica

Instituto Geológico, Minero y Instituto Nacional de Instituto Peruano de Energía Instituto del Mar del Perú

Metalúrgico Innovación Agraria Nuclear

Servicio Nacional de Sanidad Universidad Nacional Agraria Universidad Nacional Daniel Pontificia Universidad

Agraria la Molina Alcides Carrión I Católica del Perú

Universidad Nacional de San Universidad Nacional de Universidad Nacional del I Universidad Nacional

Martín Ingeniería Callao Federico Villarreal

I Universidad Nacional Mayor Universidad Nacional Pedro Universidad Nacional San Universidad del Pacífico

I de San Marcos Ruiz Gallo Cristóbal de Huamanga

! Ii

I
Universidad Peruana Consorcio de Investignr.ión ! C••ntro de Conservación, Centro Panamericano del

Cayetano Heredia Económica y Social I Investigación y Manejo de Ingeniería Sanitaria y CienciasI

I
Áreas Naturales - Cordillera del Ambiente
Azul

Deutsche Gesellschaft für Fondo Nacional del Ambiente Fondo de las Américas Fondo de Promoción de las
Internationale Áreas Naturales Protegidas

Zusammenarbeit del Perú

Fundación Cayetano Heredia Fondoempleo Organización de las Naciones Proyecto Perú Biodiverso
Unidas para la Alimentación y
la Agricultura -

Red Mundial de Científicos The Nature Conservancy
Peruanos
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